
 

Casa de la Cultura Jurídica 

MORELIA 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a la resolución 

emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de seis páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato 70220012, relativo al servicio de pensión, por el periodo del 1º de 

enero al 31 de diciembre de 2022, para la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

 

 

Mtra. Estrella del Rocío López Maciel  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia 
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https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf


PCOE.R JUDK IAL DE LA FEDE.R"CION 
$.IPJtEt.~ CO'tTC OE AISltC':.t.Of lA,....CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO. CP 58000 
MORELIA. MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Mail. cqmorelia@ma1l.sqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P . 0910. ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTA PEN SAN AGUSTIN S.A. DE C.V. 1 GARCIA OBESO 319, COL. CENTRO, MORELIA, 58000 / 443-690-1 324, 443-312-2731 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

11 /01/2022 Transferencia bancaria 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MOR ELIA/21 /2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Av. Morelos Sur No. 193, Col. Centro; Morelia, Michoacán 58000, MX. MCH 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220012 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescriDcíón P. Unitario lmoorte Total 
10 

20 

30 

40 

50 

60 

1 SER PENSION VEHICULO OFICIAL MLA ENERO 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHÍCULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE ENERO DE 2022. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN VEHICULO OFICIAL MLA ENERO 

1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA FEBRERO 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE FEBRERO DE 2022. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN VEHICULO OFICIAL MLA FEBRERO 

1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA MARZO 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE MARZO DE 2022. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN VEHICULO OFICIAL MLA MARZO 

1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA ABRIL 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE ABRIL DE 2022. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN VEHICULO OFICIAL MLA ABRIL 

1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA MAYO 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE MAYO DE 2022. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN VEHICULO OFICIAL MLA MAYO 

1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA JUNIO 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE PENSIÓN DEL VEHÍCULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220012 

1,364.94 1,364.94 

1,364.94 1,364.94 

1,364.94 1,364.94 

1,364.94 1,364.94 

1,364.94 

1,364.94 

CONTINUA 

Página 1 de 6 

Fecha de Impresión: 17/0112022 11 :28:00 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DEC L ARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo -sup rema Corte" por conducto de su repR sentante para los efectos de este Wastrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el má:icimo órgano ~eposita'ío df:'I Poder Judicial de la federación, en termlnos de lo tispuesto en los artlculos 94 de la Consutución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orginlci del Poder JudiciaJ de la Federación, 
1.2.· La presir:nt~ c:ontrataaón realizada mediante adjudicación_~ecta fue autorizada por la tll:ular de la C~sa de la Cultuta Jurfdlca en Morelia. Michoactm. ~ confonrHdad con to previsto en los artlculos ·'3, fflcción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo Geneial 
de Admlnlstracrón XIV/2019, del Comlte de Gobierno Y Admm1straclOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 1iele de noviembre de dos m il diecinueve, pOf el que se regulan los procedimientos para la adquisición arrendamiento. 
administración Y desincorporación de bienes 'i la contratación de obras, y prestación de aervlclos requeridos por la Suprema Cona de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). ' 
J.3.- Le tilular de la Casa de la Cultura Jutldica en Morelia, Michoacán, está tacultada para &uscribir el presenle ínstrumenlo, de conformidad con lo dispuesto en el arUcuto 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo k> relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez numero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauht6moe. código postal 06060. Ciudad de M6xico. 
1.5.· La erogación q;.ie implica la presen1e contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 055, Partida Presupuesta! 31902, destino 2233160150010001. 
11.· El " P restador de Servk:ios" mani l i•sta por su propio derecho y bajo protesta d e decir verdad que: 
11.1.· Es una persona moral oon nac6onslidad mexicana que cuenta con la capacidad de eiercicio para actuaren e4 presenteconlralO. 
11.2.· Conoce perfectamente las especdicadooes técnicas de los servicios requendos por la "Suprema Corte" y cuenla con loa elementos técnicos y capacidad económica n«esartos pata tealizarlos a satislacc:i6n de esta 
11.3.· A la fecha de ad¡udicación de la ptesente contratación, no se encuentra flhabtlitado conf0tme a la regulaciOo ap4icabfe a kn Poderes Etecutivo. Legislativo y Judjciaf de la Fedatación para cetebrat contra1os: asfm.smo. no se encuentra en ninguno 
de k>s supuestos a que se retleren loa anfculot 62 tacaones XV y XVI y 193 del AcuefdoGeneral de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a Jo p.-evitto en el Acuerdo General de Admnstración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo retac:ionado con et pres.ente conttalo, seflala como su dorr9citio et .,cicado en la c aratula det presente ilttrumento. en el apartado denominado "Presladof de servicios•. 
111.· LI .. Suprema Corte .. y ef " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se '91 identificará como las .. PartH .. d eclaran que: 
111.1 .· Recoooc:en mutuamenle la peí$onakdad jurklica con la que comparecen a la celebración det presente instrumento y manifiestan que todas las oomunicadonos que se realicen entre elas se dirigdn a los domlcb Indicados en k>s antecedentes 
1,4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen qt.1e la car•tula del pretente contrato fotma parte inlegronte del presente instrumento contractuat 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguienles: 

C L ÁUSU LA S 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los &ervicios descritos en et ptesente Instrumento y respetar en todo momento°' objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'laladas en la carátula y las 
clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento tolal del objeto de este acuerdo de votuntadea. El pago set'lalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Cor1e" no tiene 
obligación de cubrir ningün importe adicional. (én ca.so do que el venc1m1ento de kn plazo!S !Se/talados en el presente Contreto se tJbk¡uen en un dfa inhábil, el plazo se recorrer' al dfa hábil inmediato s19u10nte/. 
Segunda. Requisitos para realizar k>s pagos respect ivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicio5" deber• presentar la o IH facturas o comprobante respecllvo a nombfe de la "Suprema Corte• eegún consta en la cedula de identi ficactón 
l\scal, e•pedida pGf la Secretarla de Hacienda y 06dlto Púbico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el don'Mcitio sei\alado en la declaraclOn 1,-4 de este instrumento y demis requisito• fiscales a que haya lugar, copia 
del Instrumento oontractual y oopia det documento medianle el cual fueron prestados IOs servicios a et'iera satisfacción. 
Las "Partes• convienen que la · Suprema Corte" podri, en cualcµer momento. relener los pagos que tenga pendientes de cubrM" al "Pfesladorde Sefvicios·. en caso de que este lltimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en~ presente 
UlSltumento oontractuaJ. 
Tercera. Penas Conwencionales. Las penas convencionates serán determinadas pOI la "'Suprema Corte•, en funciOn del incumplimíento decretado. (Xlflforme to stgoieote: 
En ceso de incumplimienlo de las obfigaciooes pactadas en el instrumenlo contraetual y de sus lr'le.ll.0$, la "Suprema Corte" podr i apllcal una pena convencional hasta por el ~ del monto que corresponda al vakw de los seMClos (sin induif IVA) que 
no se hayan recibtdo. o bien, no se hay•n recíbtdo • entera satisfaocton de ta •Suptem1 Cone· . De exístir incumpimiento parC11J, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otOfgue prOrroga al "Prestador de Servicios* respecto~ cumptlmiento de los plazos establecidos en el conllato, se apticará una pena convencionaJ pcw atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. preslaci6n de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resull• de ¡iipbr el 1 porclenlo diario a la canüdad que Importen k>$ bienes pendlentes de enlrog•. 6os seMcios no prestados o k>s oonceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán e:icceder del 30% de! monto total del contrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcen1aje ser.atado anteriormente, ae iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
LH penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al-Prestado rdo Sorvick>a" y, de ser necesario, ingreS;emdo su mo11to a la Tetorerla de la ·suprema Cort&", 
Cuarta. Monto del cootrato. El monto del presente oontrato es por $16,379.28 (dieciseis mil t rescientos seten1a y nueve pesos 28/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $2,620.68 (dos mil seiscientos veinte pes0$ 
681100 M.N.), resultando un monto total de $18,999.96 (dieciocho mil novecientoa noventa y nueve pesos 96/100 M.N.). 
Qu inta. L ugar de prestac;ión d e los servicios y condiciones de pago. "Et Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en~ siguiente domicilio: Avenida Moretos Sur No. 1Q3, Colonia Centro, Moretia, 
Mlchoacan., CP. 58000, con un precio po< aerv1c:lo deSl,364.94 (un mil trescientos sesenta y cuatro pesos 94/100 M.N.), más IVA. 
Sexta. Vigencia d el contrato y plaz.o de prestación de los servicios. Las "Patles~ convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1º de enefo de 2022 y hasta et 31 de diciembre de 2022. 
El "Presladof de Servicios" se compromete en prestar bs servicios conforme a O s.guiente. 
Avenida Morelos Sur No. 193, Cok>nla Centro, Moreia, Michoacán .• CP. 58000; de lunes a domingo del 1ºde enero al 31 de ciclembre de 2022. 
A la te.-rnmaaón de la vigencia de esta contrataclOn, no se debefá contiiuar con el 1ervk:lo objeto de esle ~trato. 

EJ ptazo de los servicios pactado eo este contrato ilnk:amente pocka ser prorrogado por cauns plenamente justificadas, ¡xeYla presentación de la soicítud respectiva, antes det Yencimiento del plazo de ejecución, por parte det "Prestadol de Servicios• 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En aso de que el inicio de la ¡xestación del servicio, materia de este instn.imento conlfactual, no sea posible pOf causas 1mputabtes a ta •Suprema Corte·. esta se ,eDzari en la fecha que por escrito 
te seflale d "Adminl$tiador" del contrato M -PreMadof de SefVkios•. 
s•ptlma. GaranUa de cumpNmiento. De conformidad con lo es.tablecido en el att~lo 169, fracción 11, cuarto párralo del Acuetdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la bnza como garantla det cumplimiento del 
contiato, toda vez que~ monto det pres&nlO contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su lotaidad de maneta posterior a la prestación de loa servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Trat6ndose do pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios" , este deberi 1ein1egrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcutarin conforme a una tasa que será igual a la 
esta!Mecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de ttédilos fiscales. Loe cargos se cak:ularén sobre las cantidades pagadaa en exceso en cada caso, y 
se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de SEMVlcios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al pt·estar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan10 libera a la ·suprem a Corte" 
de cualqulef responsabrndad de ceracter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualqulet otra !ndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualqulet reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación p1oporeionada por la ·suprema Corte~. con motivo de la pres1aeióo de los servicios objeto del presente o:mtrato. 
DKlma. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como emf)fesario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el lmico responsable ante sus trabajadores de todas tas 
obhgacíones que se deriven de la$ disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad aocial, par lo que responderá de todas las reclamaciones q;.ie sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
por tanto. este Atto Tribunal quedar• relevado de loda responsabilidad en tal sentldo. La "Suprema Corte• estará facultada para requerk al "Pres.tador de Servicios• los compC"obantea de afttiaci6n de sus traba)adores al IMSS. asl como tos comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>I trabajadores del adjudicatario, ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación en contri de ta "Suprema Corte", el ""Prestador de Servicfos• deberá reembolsar la totalidad de loa gaslos que ero!jlUe la -Sup.-ema 
Corta•, por concepto de ttas~do. vlilicot, hospedaje, transportación, alimen1os y d~más inheren1u , con el fin de aaecitar ante la autOfidad competente que no existe relación laboral atg1.W1a con los mismos y dedndef a la ·suprema Corle" de cualquter 
tipo de responsabilídad en ne sentido. Las ·Panes• acuerdan que el importe d• los referidos gas.tos que se legaran a ocasionlf podrá ser derucido por la -suprema Corte" de las facturas que se encuentren ,,.nditnles de pago. independientemente 
de las KCIOOe$ legates que se pudieron etercer. 
Dkima Primera. Subcontra~ton. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptar• la subcontratación para el cumpimiento dd obje10 de esta contratación, 
Para k>s efectos de esta contratadón, ae entiende por subcontiatación el acto mediante el cual el *Prestador de Setviaos" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parclal o tolal del objeto def contralo. 
D6cima Segunda. RHponsabilklad Civil. El "Proslador de Servicios" responden• por los dar.os que se causen a toa bienes en p01es10n o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo d8"1 cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
ewrsta negligencia. La reparacton del daflo COf'lsfslira. a elección de la "Suprema COtte", en el resta~ecimiento de la situactón anterior, cuando eUo sea posíble, o en el pago de dat'tos y perjuicios, con independencia de ejercer las aociones legales a 
que haya lugar. 
Dklma Tercera. lntran smisibilidad d e los derechos y o bligaciones derivados del presente contrato. El-Prestadorde Sel'\llcios" no podre ceder, gravar, transferi' o afectar bajo cualquier t itulo. pardal o totalmente a favor de otra perS;ona, ffsica 
o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente oontrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la t rnnsparencia y de la protección d e datos penonales. Las ~Par1e$~ reconocen Que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entlegables que se generen podrán ser susceptibles de 
ctasiftearse corno reservados yJo confldenclales, en términos de los artlcul0t; 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnlormación Pública, asl como 98, 1 tO y 113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
?UIM1ca. B "Prestador de Servicios" ae obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cor1e" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstcnersa, confonne a las dísposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, docomentos, registros, imágenes, constanclaa, estadlsticaa, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del sefVicío. 
Los U•bajos e.iecutados, total o pa<clalmente, eapecíftcaaones y en general ta inlofmación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de ServíCOs" para cumptlr con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de ta "Suprema Corte"', por lo que~ -Prestador de sefVicios· se obliga a devofver a la ·suprema Corte• ~ matltrial Qt.11 se~ hubiese proporcionado asl como el material que legue a realizar, oblig8ndose a abstenerse de reproducirtos en 
mecio electsónico o fisico. De conformidad con kl es1ablecido en el articulo 59 de la Ley General de ProtecciOn de Datos Petsonlln en Posesión de Sojetos Obligados (LGPOPPSO), el -Prestador de Servicios" asume el caracter de enea..9ado dd 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentad6n que m•neje o conozca al desanclar las actividades objeto del presente conlfato, aaf como los resultados obtenidos, por lo que no tendli podel alguno de decisión 
1obfe los datos personales. Loa datos personales qt.1e recabe el encargado l(Ml Unfca y exdusivamente paf'a el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese senlido, et "Prestado< de Servicios- se obig1 a to siguiente: 
a . Abstenerse de lfatar los datos personales para &lalidades distintas a las autOflzadas por ta -Suprema Corte• : 
b . Guardal confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales ttal•do•, 111 como Informar a la -suprema Corte'" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez. cumplido ef presente contrato, y 
d . No subeontralar servicios que conlleven el tratamtento de datos personales. en l6rminos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
06cima Qu inta. RHcisión del conlrato. Las ·Panei· aceptan que la ·suprema Corte• podr6 rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que ~die declaración }udiclal, en caso de que el "Prestador de Servicios" dejedecumphrcualesquiera 
de las obligaciones que asume en este oonlfato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de set objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquidación. 
Antes da declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificlfá por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei\a!ado en la declaración 11.5 do este instrumento, con quien en el acto se encuentre, OIOfgéndole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane11e loa documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido es e plato el órgano competente de la ·suprema Corte" 
determlner& sobre la procedencia de lfl rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios. en su dorricifo sef'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serin causcis de rescisión del presente lnstiumento contractual las siguientes: 1) 
Sl el "Prestadot de Servidos'" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los eervicios ser.alados en la cléusuls primera del presente contrato. 2) Sl el "Prestador de Setvlck>s" incurre en falsedad total o parcial respecto de la in formación 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En gener8', pGf el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" o cualesq;.iiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto d e tenninación del contrato diversos a la rec:isión. El conlfato podri darse por termínado, al cumpllme:nlarse su obfeto o bien de manera antidpada cuando existan causas ;.isiificada1, de orden püblico o de interés general, 
en t6rmtnos de lo previsto en los artlcutos 153. 15-4, 155 y t56, del Aruerdo Genefal de Administración XIV/2019. 
04clma Séptima. Suspensfón temporal del contrato . Las -Panes· acuetdan que la ·Suprema Corte• podrá, en cua~uer momento, suspender temporalmente, en 1odo o en parte ef objeto materia de este oomrato, pot ce usas justificadas, sin que elo 
i~que su terminación defimbva y, por tanto. el pesente contrato poc*'á coolinuw produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas bis causas que motivaron dicha wspensión. B procedimiento de 11.1spensiOn se regir:¡\ por k> dispuesto 
en ef 8fticulo 150 del Acuerdo GeneuM de Administración XIV/2019. 
~lma Octava. Modificación d el contrato. las condciones pactadas en el presente Inst rumento podran ser ot>jeto de modificación en términos de to prevJsto en k>e; ardculos 13, tacción xxtl y 1-48, fracción 1, del Acuerdo General de Administrad6n 
XIV/201Q 
Dtcima Novena. Administrador del con1rato. La ·Suprema Corte• design• a ta persona tuular de la Casa de la Cultura JUJ'ldlca en MOfelia, Mk:hoacAn adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de ta ~Suprema· Corte", como 
"Admnnt1adora" del presente contrato, quien supeNisará su estricto cumpfimien10; en consecuencia, deberá re\4sar e inspeccionar las actividades que desempene ~"Prestador de Servicios· , así como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, obje10 de esle contrato, cumplan con las especificaciones senaJadas en et presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldlca de lai ·suprema Corte• podr& sustituir al ·Administrador·. lo que lnformarin pM escrito al "Prestador de Servicios" . 
V ig6slma. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estlpulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expreumen1e a la& decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, lengan o llegaren a tener, de confOfmidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XX de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Panes" acuerdan que cualquier notil'fcaclón que tengan que realizarse de una parte a olla, s:e rear11ará por escrito en el domicilio que ha seflalado en tas declaraciones 1.4 y 11.5 de e&la instrumento. 
v~•sima Primera. Legislactón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Const itución Polftica de los Estado• Unidos Mexicanos, e1 Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuefdo General de AdmiruslraciOn XIVf2019•, y en lo no previsto en estos por el Código CMI Federal, Código Federal de ?rocedimientos Civiles, ta Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley fedefa/ de Presupuesto y Responsabitidad Haceodarta. la Ley General de Res¡x>05abilidades Administrativas y la Ley Federal del Procec:Umiento Admlnistra!IYO en lo conducente. 
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PCOE. R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
s-vri,11e~1 .. COA'ft OE AJStlC:A e-E v . .'l'.l..Cl().'>1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO. CP 58000 
MORELIA. MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Ma1I: ccjmorelia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTA PEN SAN AGUSTIN S.A. DE C.V. I GARCIA OBESO 319, COL. CENTRO, MORELIA, 58000 / 443-690-1 324, 443-312-2731 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

11/01/2022 Transferencia bancaria 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MORELIA/21 /2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Av. Morelos Sur No. 193, Col. Centro; Morelia, Michoacán 58000, MX, MCH 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220012 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE JUNIO DE 2022. 
SERv1g1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA JUNIO 

70 1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA JULIO 1,364.94 1,364.94 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE PENSIÓN OEL VEHÍCULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE JULIO DE 2022. 
SERv1g1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA JULIO 

80 1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA AGOSTO 1,364.94 1,364.94 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN ~EL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOAC N, MES DE AGOSTO DE 2022. 
SERv1g 1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA AGOSTO 

90 1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA SEPTIEMBRE 1,364.94 1,364.94 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN ~EL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOAC N, MES DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SERv1g1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA SEPTIEMBRE 

100 1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA OCTUBRE 1,364.94 1,364.94 
OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE PENSIÓN ~EL VEHICULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOAC N, MES DE OCTUBRE DE 2022. 
SERv1g 1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA OCTUBRE 

110 1 SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA NOVIEMBRE 1,364.94 1,364.94 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE PENSIÓN OEL VEHÍCULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE NOVIEMBRE DE 2022. 
SERv1g1os INCLUIDOS: 
PENSI N VEHICULO OFICIAL MLA NOVIEMBRE 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARAC I ONES 

l.· La Suprema Corte d• Just icia d e la Nad6n, en lo s ucesivo "'Suprema Corte .. por conducto de s u rep...sentante para los efectos de este ii"lstrumento manñiesta que: 
1.1.· E• et mixlmo órgano depositario del Poder Jucicial de la Federación, en t«minos de lo dispuesto en Sos ank:uk>s 94 de la Constitución Pofftiea de Jo$ Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracci6n 1, de la LeyOfginicA del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contrtttación reatizada medante adjudc:ac:ión direct<11 fue autorizada por ll titutar de la Casa de la Cultura Jurfdica en Morelia. Mic:hoac:án. de c:onformidad con lo prevhto en los artfc:uk>s • 3. fracción IV, "6, 86 y 88 del Acuerdo General 
de Admi'"llstrad6n XIV/2019, del Cofrit6 de Gobierno y AdnWlistraci6n de la SUpfema Cor1e de Justicia de la Nad6n del siete de ooviemtwe de dos mi diecinueve, por el que se regulan~ swocedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
admlnistrKión y dtslncorporaciOn de bienes y la contratación de obras, y prestaci6n de servidos rcquer1doa por la Suprema COfte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminlstr.ción XIV/2019). 
1.3.· L• Mular de la Casa de la Cultura Jurldica en Morcfia. Michoacán. esta facuttada para suscribir et prnent• instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artk:ulo 11. p&rrafo •~timo. det Acuerdo Gen..-.. de AdmW.lstración X IV/2019 
f..t .•• Para todo b retadonado con el presente contrato. sel\ala como su domicilio el ubicado en 1a cah Josf Maria Pino Su6rez número 2, cdonia Centro, akaldla Cuauhtémoc:, código post8' 06060, Ciudad de M txico. 
1.5. · La erogación que implca la presente contratación se realizarj con cargo al Centro Gestor 055, Partida Presupoestal 31Q02, de$1ino 2233160150010001. 
11.· El " PtHtador de Servicios .. manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1,· Es una persona moral con nacionalidad mexicana que cuenta con ta capacidad de eiercicio Pt'1'11 actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce petled:amente las especikaciones técnicas de los servicios requeridos p)f' la •suprema Cone· y cuenta con los eSementos técnic:M y capacidad económica necesarios para rea•zark>s a sa1isfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicadón de: la pcesenle contratación. no se eneuentr-a inhabititado conforme a la regulación aplcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
ele los supuestos a que se refieren los ar1Feuk>s 62 fracciones XV y XVI y 193 de-1 Acuerdo General de Adrrinlttraclón XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a k> preVisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el p1esente contrato, s~ala como su domiciio el indicado en la c 11rAtuh1 del presente inslrumento. en el apartado denominado ºPrestador de Servick>s·. 
111.· La " Sup rema Corte" y .i " Prestador d e Servicios", a q uienes de manera conjunta se les ldentificarA como las " Partes" d eclaran que: 
111.1.· Recona<:en mutuamente la personalidad jurldic:a con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mMlfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre atlas se dlrigi"én a los domicilios lnclícados en Jos antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Les "Pane.· reconocen que la car~tula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento conttactual. 
111.3.· Conocen el alalnce y conltnido det prnente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a l1ts siguientes: 

CLÁUS ULAS 

Primera. Condlcione1 Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y oondick>nes de pego sel'laladas en la carátula y las 
ciéusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sefla1ado en la presente cléusula cubre el to tal de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de c:ubrir ningún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los pfazos se~alados en el presenre Con/rato se ubiquen en un dfa inháb/J. el plazo se r$COfreré al dfa MbJI lnmed1aro srguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos lis.celes el "Prestador de Servlcbs" deberi presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segOn consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida P<>f la Secretarla de Hacienda y CrUito Público con e l Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020'6P5. indicando el domicilio set\alado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demlts 1equlsitos fiscales a que haya fugar, copía 
del ins.trumento oontraciual y copia del documento mediante ef cual fueron prestados k>s seMciol a entera 11ttsfacción. 
Las "Panes" convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, relcner los pagos que ten9a pendiente& de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último k'lcumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contraetuel. 
Tercera. Penas Convencionales. Lat penas convendonales serán determinadas por l a · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de iicumpllmlento de las obligaciones pactadas en el instrumento c:ontradual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podr8 apic:• una pena convencional hasta por el ~del monto que oorresponda al valor de los servicios (sin inciuir IVA) que 
no H hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacci6n de la "Suprema C0tte". De existir incumpimiento patcial. la pena se ajustará proporcionaJmente al porcentaje k'lc:umplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servicios" respecto al cumptimiento de tos plazos establecidos en el contrato, se apl cará una pena convenck>nal por atrasos que te sean imputa~es en la entrega de kJs bienes. PfeStaclón de 
los seMcios o en la ejecuclón de los t r1bajos, equivalente al monto que res!Ae de apfiear el 1 p<>rdeneo diario a la car6je<f que importen bs bienes pendientes de entrega. lo$ servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podr6n exceder del 30% del monto total del oontralo. 
Si las penas convencionales rebasan el por·centaje sel\alado anteriormente, se naara el procedimiento de resd-'ón del contrato 
Las penas podrin deseontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte• al ·Prestador do SeMcios. y, de ser necesano, rigresando su monto a fa Teso.-.rfa tH la "Suprema Cone~. 
Cuarta. Monto de l contrato. El monk> d~ presente c:ontrato es por$16,379.28 (dieciséis mil trescientos setenta y nueve pesos 281100 M.N.), más et t6% del Impuesto al Valor ~egado, equivalente a $2.620.68 (dos mil seiscientos veinte pesos 
681100 M N). resulando un monto total de $18,999.96(dieciocho mil novecientos noventa y nueve pesos 96/tOO M .N.). 
Quinta. Lugar d e prestKtón de fos seniictos y condiciones de pago ... B Prestador de Servicios• debe redzat la prHtación del s ervicio. objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: Avenida Mondos Sur No. 103. Colonia Centro, Morelia, 
MkhMcin., CP. $6000, con un predo por seMdode$1,364.94 (un mil tresctenc.os sesenta yc;uatro pesoe G-4/t OO M N .). m&s IVA. 
S• xta. Vigencla d et contrato y plazo d e prestación de lo$ servickts. Las "Partes• convienen en que ta vigcnd• det presenle contrato sera a partS' del 1• de enero de 2022 y ha.sla 8' 31 de diciembre de 2022. 
El -J>reslador de SeMck>s" se oompromete en prestar los serW.X>s oooforme a lo siguiente: 
Avenida Morelos SU.. No. 193, Cok>nla Centro, Morer1a, Michoacjn., CP. SSOOO: de lunes a domingo del 1• de enefo al 31 de dlciembf'e de 2022. 
A la termtm.•d6n dt la vtgencla de esta contratación. no se deberá continuar con el servtc::io objeto de este conrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicam ente podrá ser prorrogado por causas plenamenle ju•liflcadas, previa presentación de la soicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte de4 "Prestador de Servicios" 
y su aceplación por par1e de la "Suprema Corte·. En caso de que el lnício de la prestación del se-rvlcio, materia de este Instrumento contractual. no sea posible pOf cauHs hnputabtes a la "Suprema Corte•, e&ta se reaHzará en la fecha que por escrito 
le s~ale el "Administrador~ del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Oaranlla de cumpllmlento . De conformidad con k> eslablecklo en el artlcuk> 169. fracclOn 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admini3traci6n XIV/2019, se exceptúa la preaentaciOn de la fianza como garantta del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tr81téndose de pago& en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servlclol· . este deberá reintegrar las cantide1des pagadas en exceso, mb los kitereses que se calcuh.11jn conforme a una tasa que será tgual a la 
establecida en el Código Flacat de la FederaciOn y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del aupuesto de prórroga para el pago de crédjtos fiscales . Los cargos ae calcularán sobfe las can~dades pagadt!IS en exceso en cada caso, y 
se computat6n por días naturales. desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dl-sposieión de la "Suprema Corte". 
Noven•. PropledMI Intelectu al El ~Prestador de Serviciosº a'i>ume totalmente la responsabiltdad para et ceso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual 'I por lo tanto libera a la ·suprema Corte" 
de cualquier responsnbllldad de cttrl!lcter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se p+"eclsa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documenlaclón proporcionadti por la · suprema Corte", con motivo de la prestación de los HNicios objeto del pre:s,ente contrato. 
oecima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios. como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. ser6 en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las 
obllgacioncs que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderj de todas las reclamaciones que 1u1 trabajadores pres.enten en su contra o de la ·suprema Corle", 
por tanto, este Atto Tribunal quedar6 relevado de toda responsabitidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estl!lré facultada para requerir el ºPrestador de Servicios· tos comprobantes de afiliación de sus !rebajadores al I MSS. HI como los comprobantes 
de pago de las cuotas 11 SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que •\gt.mo o algunot de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la '"Suprema Corte"', el "Prestador de Ser..itcios· deberé reemb~sar la totalidad de los gastos que erogue la "SupJema 
Corte•. por concepto de traslado. viéticos, hospedaje, transportación. alimentos y demls inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labor11I algune con los mismos y desindar a la ·suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referido$ gasto• que se Pegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que H encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones klgales que se puclteran etercer. 
06cima Primera. Subcontratac:tón. L• '"Suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontrataclón par• el cumplimienlo del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el -Prestador de servidos· encomienda a otra pe:rsona nsiea o jurldica, la ejecución pardal o total del objeto d8' contrato. 
Okfma Segunda. Responsabiltdad Civíl. E l "Prestador de Senñcios" responderá por los dal'iot que se causen a los bienes en poseston o en propiedad de la -suprema Corte" eon motNo del curnptimitnto al objeto de este contrato. aun cuando no 
exista negligenda. L1 reparaeton del dello consistift. a elección de la · suprema Corte'". en el restablecimiento de la situación anterior. cuando élo sea posible, o en el pa.go de daftos y perjuicios, con indepetidencia de ejercer tas acciones legales a 
que haya lugar. 
DK:ima Ten;era. lnt ransmlsíbU¡<fad d e tos derechos y o bligaciones derivados d el presente contnlto. e "Presu.dor' de Servicios" no po<tt ceder, graY8r, transferir o a fectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persone. ffsica 
o moral, los detechos 'I obigaciones que deriven del presente oootrato , con e>i:eepcióo de~ derechos de cobro, con autoriZación pr-evia y expresa de la "Suprema Coite·. 
06ci~ Cuarta. Oet fomento a la trans parencia y de la protección d e datos personales. Las "Partes• reconocen que fa k'lformaci6n contenida en e4 presente contrato y, en su e.so. los entregables que se generen podr3n Hf sus«ptibl.es de 
clasificarse corno re&efVedos y/o confidencia~. en thminos de k>s artk:ulos 106.1 13 y 116 de la Ley Genere! de Tran$p8tenda y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de\I Ley Fedcfal de Transparencia y Acceso a la Información 
P6baca. 8 "Prestador de Servick>s. se obliga a no reatizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Wttegridad de su personal. asl como absteneBe, oooforme él las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. im•genes, constancias, estadfsticas. reportes o cuatquier otra información ctasillcada como Jeservami o confidencial de la que tenga oonocimíento en 
eferdcio y con moti'vo de la pt'estación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o patcialmente, especific:ac:iones y en genefal la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado 8' "Pre$tador de Serviciosº para cumpltr con el objeto del presente contrato, son 
p1opiedad de la "Suprema Cone", por Jo que el "Prest.81dor de Servicios. s e obiga a devot\ler a la •suprema Corte" el materUd que se .. hubiese proporcionado as! como el material que legue a realizar. obligAndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónk:o o fflico. De confonnidad con~ establecido en d articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de SeMcloS asume el carActer de tncargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto det presente contrato, asl como los re$Ultados obtenidos. por lo que no tenclrA poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el eneargado son Onica y e>Ccfusfvamente para ef cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a k> siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales. pira f1t1efidades distintas a las autorizadas por la "Suprem• Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la •Suprema Corte· cuando ocum1 una vulneración de los mismos; 
c, Elhninar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servidos que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 6 1 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión d el contrato. Las •Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podr8 rescindir. de manera unilateral . el presente contrato sín que medie declaración judicial . en caso de que el "Prestador de Servick>s· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que .sume en este oontrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de se, objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declauu la rescltlOn. la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Pres~dorde Servicios" en su domicilio serlalado en la declaración ll.5 de este instrumento . con quien en el ecto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco dlas hllbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane)(e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que es.time pertinentes. Vencido eae plazo e-1 Organo competente de la · suprema Corte" 
determinar6 sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré al "Prestador de Servick)tt en su domlc!Ho aerla!ado en la declaraci6n 11.5 de este instrumento. Ser6n cftusas de rescislOn del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
Sl el "Prestador de Servk:k>s" suspende h• entrega de los bienes o la prestación de tos servicios serlalados en 1a cl6usuh1 primera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Servick>s" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebraciOn del presente contrato. 3) En general . por el incumpllmlento por par1e del "Prestador de S&fVicios" a cualesquiera de las obtigack>nes derivadas del presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuesto d e terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podri dar1e por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando e>Cittan causas j ustiRudas. de orden público o de interés general. 
en t6rminos de k> swevltlo en 101 artlculos 153, 1S., 155 y 156, del Aouerdo General de Administreción XIV/2019. 
D'iclma S6ptlma. Su spensión temporal d el contrato. Les "Partes" acuerdan que la •suprema Corte" podrt, en c:ualqu1er momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto maleria de esle oontralo, por causas jusliflcadas, sin que elo 
implique su terminadón definítiva y, por tanto. et presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de su$pensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Admilfsttaci6n XIV/2019. 
Décima Octava. Modfficación del co ntrato. Las condiciones pactadas en et presiente instrumento podr&n set objeto de modificación en términos de to previsto en lo5 artlcuk>s 13, fracción XXII 'I 148. fracción l . d8'Acuerdo General de Admnstración 
XIV/2019. 
Okima Novena. Administrador d •I con1rato. La " Supr-ema Corte~ designa •la persona titulat de la Casa de la Cultura Juffdica en MOfelia, Michoacán adscrita a la Dirección Gerte1AI de Casas de la Cultur• Jurldica de la ·Supf'ema· Corte", como 
"Admnistr•dota" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberi revinr e inspeccionar las actMdades que desempel\e el "Prestador de SeMclos·. Hf eomo girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato. cu!T1)tan con las especificaclooe$ sef'ialadas en ei presente instrumento. 
Asiimi$mo, trt Oirectcn General de Cases de '8 Cultura Jurfckil de:~ ·suJ>fema Corte" podrá wstituk" al "AdmWatradcw", lo que informaran por escrio al "Prestador de Servicios·. 
Vig6sima. Resolucfón de c ontroversias . Para efedo de la interpretac:i6n y cumplimiento de lo estipulado en este i1strumento. e4 •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dedskw'les del Tribunal Pleno de la -Suprema Corte" renunciando 
en fOfml expresa a cualqoier otro fuero que en razón de su domidlio o vecindad. tengan o !Segaren a tMer, ele conforrNdad con lo indicado en el artiado 11. fracci6n XX de la Ley Orglnica del Poder Judicial de la Federación. 
Lff •Par1es" acuetdan qUe cuMquter nolilcaci6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realzaré por escrito en el domic:iio que ha sel\alado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de este instrumen!O. 
Vigésima PrilTHK'll. Legislación aplicabl9. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo <fts.pUesto en la Constitución Polftica de k>s Estados Unidos Me1dcanot, el Reglamento Orginteo en Materia de Administracióo 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. el •Acuerdo General de Administración XIV/2019·. y en lo no previsto en estos por el Código CMI Federal. Código Federal de Procedimientos CMles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Suj~os Oblgados. le Ley Federe! de Presupuesto y Resi)OOSabilidéld Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal d"! Proceclim4ento AdministratM:> en lo oonducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SIJP11!~1A COflTE DE JJ~T!C:A 0t l ,I, l<IACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.SP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO, CP 58000 
MORELIA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Mail: ccjmorelia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESTA PEN SAN AGUSTIN S.A. DE C.V. I GARCIA OBESO 319, COL. CENTRO, MORELIA, 58000 / 443-690-1 324, 443-312-2731 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2022 Transferencia bancaria PCAD/CCJ/MORELIN21/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Av. Morelos Sur No. 193, Col. Centro; Morelia, Michoacán 58000, MX, MCH 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220012 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

120 

IMPORTE CON LETRA 

SER PENSIÓN VEHÍCULO OFICIAL MLA DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 
SERVICIO DE PENSIÓN OEL VEHÍCULO OFICIAL DE LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA 
EN MORELIA, MICHOACAN, MES DE DICIEMBRE DE 2022. 

LOS REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO SE ENCUENTRÓAN EN LA 
PROPUESTA DEL PROVEEDOR "ESTA PEN SAN AGUSTIN, S.A. DE C.V.", RAZ N POR LA 
CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA: DEL 1o DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

IMPORTE MENSUAL: $1,583.33 l.V.A. INCLUIDO. 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: $18,999.961.V.A. INCLUIDO. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 12 MESES. 
2 FECHA INICIO: 1 O DE ENERO DE 2022. 
3 FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
5 NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/MORELIN21/2021 
6 CLASIFICACIÓN: MINIMA. . 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 43, FRACCIÓN V, 46, 95, 96 Y 97 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019. 
8) ÓRGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
MORELIA. MICHOACAN. 
9) SESIÓN CASOD: NO APLICA. 
10 FECHA DE AUTORIZACIÓN : 15 DE DICIEMBRE DE 2021 . 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2022): 22331601S00100.01. 
12 PARTIDA PRESUPUESTAl: 31902 CONTRATACIÓN DE OTROS SERVICIOS. 
13 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA. . 
14 A8EA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MORELIA, MICHOACAN. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA. 
16 COMPROBACIÓN DE RECURSOS: NO APLICA. 
17 REGULARIZACIÓN: NO APLICA. . 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRA. ESTRELLA DEL ROCIO LÓPEZ.:.:M~"'-"..__ 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MORELIA, MIC-J>"G,,......,,...._ 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
PENSIÓN V, . ICULO OFICIAL MLA DICIEMBRE 

DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE P 

MTRO. RAFAEL NETZAHUAL TL GA LLA E ROCÍO LÓPEZ MACIEL 

1,364.94 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
MTR 

DIRECT A DE CULTURA JURÍDICA EN 
LIA, MICH. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220012 

1,364.94 

16,379.28 
2,620.68 

18,999.96 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE CL AR AC I O NE S 

1.- La Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por cond ucto de su representante para los efectos de este inst rumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de !o dispuesto en los articules 94 de la Constitución Política de los Estados Unktos Mexicanos y 1º, fracción I , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la t itular de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoadm, de conformidad con lo previsto en tos artlculos 43, fracción IV. 46, 86 y 88 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para ra adquisición. arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Morelia. Michoacán, está facultada para suscribir el presente instrumento. de confOfmidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l..t.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. senala como su domicilio el ubicado en la c alle José Maria P ino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 055. Partida Presupuesta! 31902, destino 22331601S0010001 . 
11.- El " Prestador de Servictos" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona moral con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejerctcio para actuar en el presente contrato. 
11. 2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Cortew y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domiciho el indicado en la carátula del presente ínstrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .· La "Suprema Corte .. y~ " P restador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mu1uamente la personalidad juridíca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunk:aciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. pOf lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" s e compromete a propOfcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'iatadas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago sel'ialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cu al la WSuprema Cortew no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adiciona!. [En caso d6 qu6 el vencimi6nto d6 los plazos sei'talados 6n 11/ pres11nttJ Contrato se ubiqu6n en un día inMbil. el pli!IZO S(l! recorrerá al día hábil inmerhato siguíente). 
Segunda. Requisitos para realiz.ar k>s pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Serviciosw deberá presentar la o las facturag o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte~ segun consta en la cédula de identificacíón 
fiscal. expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya klg ar . copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
las "Panes" convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servidosw. en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento oontractual, 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obttgaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bíen , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De ex'istír fncumpl imlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumptído . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Serviciosw respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar! una pemt convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar et 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 30% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan e! porcentaje senalado an1eriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato 
las penas podrán descontars e de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al •Prestador de Serviciosw y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Cortew. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $16,379.28 (di ec!s~is mil trescientos setenta y nueve peoos 261100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Va1or Agregado, equivalente a $2,620.68 (dos mil seiscientos veinte pesos 
68/100 M.N .), resultando un monto total de $18,999.96 (dieciocho mil novecientos noventa y nueve pesos 961100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Serviciosw debe realizar la prestación de1 servicio. objeto de este contrato. en e! siguiente domicilio: Avenida Morebs Sur No . 193, Cokmia Centro. Morelia , 
Michoacán .. CP. 58000, con un precio por seMcio deS1.364.94 (un mil trescientos sesenta y cuatro pesos 941100 M.N.}, más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo d e prestacKin de los servicios. las ~Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los set"Vicios conforme a lo siguiente: 
Avenida Morelos Sur No. 193, Colonia Centro, Morelia. Michoacán .. CP. 58000: de lunes a domingo del 1" de enero al 31 de diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del WPr estador de Serviciosw 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte• . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en h1 fecha que por escrito 
le sef'lale el "Administrador· del contrato al ·Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento . De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Admínistración XIV/2019 . se exceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantídad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera po:o;terK>r a Ja prestación de tos servicios. 
Octava. P agos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el wPrestador de Smvicios·, este deberá reintegrar las contidades pagadas en e11ceso. más los intereses que ;e calcularán conforme a una tasa que será Igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y !a Ley de Ingresos de la Federación como s i se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en c ada e.aso, y 
se computarán por dias naturales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte", 
Novena. Propiedad Intelectual El · prestador de Servicios" asume totalmente ta responsabflidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelect\Jal y por lo tanto libera a la ·suprema Corte• 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndo!e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida wak¡uier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los s ervicios objeto del presente contrato 
Décima. Inexistencia de r elación laboral. El "Prestador de SeNiciosw como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el linico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones labOfales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
por tanto. este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as/ como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En cas o de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatarío, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contro de la ~suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue la "Suprema 
Cortew, por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad 'competente que no existe relactón laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabil idad en ese sentido. Las "Partes" ttcuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas ionar podrá ser deducido por la • suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oéeima Pñmera. Subcontratación. La "Supre:ma Cortew manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratacíón , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segu nda. Responsabilidad Civ il. El "Prestador de Servicios. responderá por los daf'los que se causen e los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este oontrato. aun cuando no 
exísta negligencia. la reparación del dano consistirá. a elección de la "Suprema Cortew, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello s ea posible. o en el pago de daf'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar 
Oéeima Tercera. lntransmisibilidad d e los d erachos y obligac iones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios. no podrá ceder, grav1H, lransferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffslca 
o moral. los derechos y obltgaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización prellia y expresa de la MSuprema Corte". 
Déeima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos personales. las "Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados yfo confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de SetVicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la MSuprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasific ada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de Ja prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servidos" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de fe "Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• et material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o f/sico . De conformidad con lo establecido en el artrculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •prestador de Servicios- asume el caracter de encargado det 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asf como tos resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deci:sión 
sobre los datos personales, los datos personales que r ecabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese s entido, el "Prestador de Servicios. se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar k>s datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos pers onales tratados. asf como informar a la "Suprema Cortew cuando ocurra una vulneración de !os mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de t ratamiento una vez cumplido el presente oontrato. y 
d. No subcontratar senticíos que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescistón del cont rato. Las: "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilatera l, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cua lesquiera 
de las obligaciones que asume en este oontrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada, concurso mercantil o l iquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la deciaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se enctientre. otorg::\ndcle un plazo de 
ctnco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe tos documentos que est ime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domici fo sei'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) 
Si el "P restador de Servick>s" suspende la entrega de los bienes o la prestación de tos servfcios sel'ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en fals edad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ~Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obl igaciones derivadas del presente rontrato 
Décíma Sexta. Supuesto de terminac ión del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darle por terminado, al cumpl imentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden plibfico o de interés genera!, 
en términos de lo previsto en los art!culos 153. t54, t55 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas , sin que elo 
implique su terminación definitiva y, por tanto . el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por !o dispuesto 
en el artfculo 150 del Acu erdo General de Adminis tración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de to previsto en los artlculos 13, fracción XXI! y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato . la "Suprema Cortew designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jur!dica en Morelia, Michoacán adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema~ Corte·, como 
"Administradora· del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'ie el "Prestador de Set'W:i:>s·. asl como gifar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cu1r4>lan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cuttura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituír al ·Adminis trador", lo que informarán por escrito al · Prestador de Servieiosw. 
V igésima. Resolución de controvers ias. Para efecto de la interpretactón y cumpl im iento de lo estipulado en este instrumento. el •prestador de Serviciosw se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cortew renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidtid con lo indicado en el artlculo t 1. fracción XX de la l ey Orgánica det Poder Judícia! de la Feder ací6n . 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , s e realizaré por escríto en el domicilio que ha setlalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac ió n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Klstrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución P°'ltica de los Estados Unidos Me11icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admínistrilción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el • Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no Pfevisto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsab~idad Hacendaria. la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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